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Sama. 09 de noviembre del 2023.

vtsTos:

Et MEMORANDO N.042-2023-USLP-GM/MDS, de fecha 02 de noviembre de 2023, el INFORME N'1053-

iOiStnCH¡-USt-p-cM/MDS, de fecha 02 de noviembre de 2023, sobre designación de lnsp€c{or' ry¡ra 6l:
;UnnteuUtentO DEL PARQUE INFANTIL EN ANEXO BUENA VISTA DEL DISTRITO DE SAMA'

PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA'' Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital d6 sama, como ente de Gobi ,rno Local goza- d9- a_utonomla. polltica'

económica y aOhrinistrativa en los asuntos de su comp€t€ncia confome a la Ley N"30305, mediante la cual

8e mod¡ficó'el ar(culo 194" de la Const¡tución Pollt¡ca del Penl, en concordancia con el art¡culo ll del Tftulo
piel¡m¡nár Oe ta Ley N"27972 - Ley Orgán¡cs de Mun¡cipalidades, que def¡ne a las municipalidades como

óroanos de Eobiemo con personerfa ¡úrtAica Oe <lerccho prfblico, con autonomla Polftic€, económicá y

áO'.inistátlui en los asunios de su ómpetencia, d6l mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

nórmat¡vo se prescribe que la autonomfa ite las munic¡palidades radica en la facultad de eiercer actos de

gobiemo, adniinistrativa y de administración con eu.ieción el ordenamiento.¡urídico'

eue, med¡ante ta Ley N.27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades en 3u artlculo 20'Atrlbuc¡ones del Alcalde

numeral zO) Detegaisus atribucioÁes 1i..¡ administrativas en el Gerente Munic¡pel. Asim¡smo, el artlculo 26"

Ááminigtraé¡On M-unicipal: Adopta uni eátructura gerencial sustentándose en principioE. d€ programación,

d¡rección, ej6cución, éuperuisión, control concunente y posterior. Se rige por los princip¡G de.legalidad'

áconorlá, tian"p"renciá, s¡mpllcidad, eficecia, partic¡pación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en

la Ley N.27¡t44, las faculiadei y tunciones se establec€n en los instrumentos de gest¡ón y la pr€s€nte Ley.

eue, s través de ta RESOLUCIóN DE ALCALDIA NoOl 1&202$44\rqq, q9-q9!9 _0t de julio del 2023, se

ü;b; tu;ñ;;, atribuciones y facuttades adm¡nistrativas al GERENTE MUNICIPAL, según el ARIICULO

SEG-UNDO: ESTABLECER quá las facultades administrativas y resolutivas que por este acto se d6legen

SñE-iluientes: en Mate¡ia de Pomonal el numeral 1) Emitir Resoluciones de Gerencia Municipal de

Designacién o Encargatura, be¡o tos elcancós del Decreto Legislativo N'276, N"1057 y N"728.

eue, 6l Decreto Supremo N.OO5-9o-PCM Reglamento del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la

óárrbra AOm¡n¡strati;a, en su Capftulo llt De Los Cargos, ?rtlculo 23 d¡spone que loa cergos son los puestos

trabeio a través de ios cualei bs funcionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas", en.su

itiuto'ZS estaOtece que la asignación a un car(¡o siempre es temporal. Es determinada por la- necesidad

nal y respeta el nivel de-canera, grupo oCupacional y esp€cialidad alcanzados' y en su 'Artlculo 77

lue, ta iesignacion consiste eñ ei desempeño de un cargo d.e respo-nsabilida9^.di:ll" 
^1 9:

ó-ífánla-óói OJcis¡óñ de b autoridad competente eh la misma o dif6r€nta entidad; (...)'. Asimismo, en su

Árt¡culo iA.- La6 ent¡dades de la Adm¡nistración Prlblica solo podrán contratar Personal Para real¡zar

tunc¡ones de cárácter temporal o eccidental. Dicha contratación se efeciuará para ol desempeño de: a)

irá0"¡o" para obra o acl¡vidad determinacta; b) Labores en proyeclos de inversión y proyeclos espec¡ales,

cuatqú¡eÉ Bea su duracióni o c) Laborés de reemplazo de pe6onal pemanente impedldo de prestar

servicios, giemprc y cuando sea de duración determinada. Esta forma d€ contraiaciÓn no requ¡ere

necesariam€nte de concurso y la relac¡ón contraclual concluye altérm¡no del mismo. Los serv¡c¡os Prestados
en esta cond¡ción no generanderecho de ningune claEe para efectos de la Canera Administretiva'.

Qu6. mediante et MEMoRANDO N'042-202&.USLP-GM/MDS, de fecha 02 de noviembre de 2023, el Jofe

de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyeclos, pone a conocimiento e ¡nforma al lnspector, la

DEStcNACtóN OE FUNCTONES para el INSPECTOR DEL : 'MANTENIMIENTO DEL PARQUE INFANTIL

EN EL ANEXO BUENA VISTA DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE

TACNA', en ADtCtóN A SUS FUNCIONES, por lo que, se pon€ a conocimiénto con la ñnal¡dad de seguir
con tramite administrativo corespondientó.

Que, a través del INFORME N''1053-202+ERCHA-USLP-GM/MDS, de fécha 02 de noviembre de 2023, el

Jefe de la Unidad d€ Supervisión y Liquideción de Proyectos, pone a conocimiento s informa al Gerente
Municipal, sobre la DesignaciÓn de Insp€ctor en ADlCloN A SUS FUNCIONES del mantenim¡ento
mencionado en páffafos antoriores, 6110 en base al siguiente detalle:
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GM/MDS

Mun¡c¡pal, sobre la Des¡gnac¡ón de ¡nspector en ADICIÓN A SUs FUNCIoNES del mantenimiento
menc¡onado en párafos anteriores, ello en base al s¡gu¡ente detalle:

CARGO 
'NSPECTORDEo8RACAT ISFA

NOMBRE Y APELLIDOS ] IIAR¿E'YY NOEM L'ANo6 NAMNI
DNI I NBTNOT
cfP , ,fl903u

Que, en base a los informes esorim¡dos y al marco legal acotado, resulta necesario se emite acto resohfivo,
con la fnal¡dad de des¡gnar a la lNG. MARLEIIY NOEMI LLANOS MA[¡lANl, como INSPECTOR del:
"MANTENIMIENTO DEL PARAUE INFANTIL EN EL A¡IEXO BUEM VISTA OEL DISTRITO DE SAMA,
PROMNCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO OE TACNA,, EN AóCióN A SUS fuNC¡ONES.

Oue, estando a las fac{¡ltadB conferidas por la Ley N27972 - Ley Orgánica de MuniciPalidades, en armonfa
con la Consütución Polftica del Pen¡: en uso de las abibuciones conferidas por la Resolución de Aca¡dfa
No118-2021A/MDS de fecfia 0¡1 de jul¡o de 2023, con el Msto Bueno del Gerente de Asesorla Jurfdlca y el
Jefe de ta Un¡dad de Supewisión y úquidadón de Proyecto6: ;¡ i l
sE-BEs.uElxE: ,.,9,.{ ;':

.lt,i? ,r'.1...r\ ¡.
1{ ARTfcuLo pRtMERo: DEstoNAR. en adición a sus tunciones a la lNG. MARLENY ¡¡oeÍr¡tüÑoi- r

7' ¡re¡u¡-ñi. comolñSpecroR DEL'MAMIE rmtENTo DEL pARauE INFANTIL EN EL ANe¡O auEM
;.-=:. VIST¡ DEL DISTRITO DE SAIIA. PROVINCI,A DE TACNA. DEPARTAi'ENTO DE TACNA''..bciio3'ff\ vrsrA DEL DlsrRtro DE sAirA, pRovtNctA DE TAcltl, DEpARTArENTo DE TAGNA",'pcilos

/-qE>t''i*) . fundamentos antes expuestos en la parte conaiderativa de la presente. Detiendo anmpl¡r con las funciones

=a"/ 
V;8" \-i;r¡herent"" al cargo, de adrerdo a Ley y a los documentos de gestión v¡gentes, ello en base al sigu¡ente{ / \,-." "'-'- '--- -' -

*i,0,'n o,f{uo,*u'u*l i f "bll"'7-\ r úqu{¡00.{ü z^}¿\ pRü.:ffo /'- ARTICULO SEOUNOO: DEJAR s¡n efecto legal lodo ac{o admin¡sÍaüvo $ie se oponga a la presente

'-)*-:-í. Resoluc¡ón
"Altlt

' ru-Ig<:EEfI' NOT¡FICAR la presente Resohrc{ón a la protes¡onal lNG. MARLENY NOEü|
LI¡NOS fllA ANl y a las Un¡dades Orgánicas coÍespondientes de la Enlidad, para su conoc¡miento y fin€s
consigu¡entes.

REObTRESE, COMUil¡OT'E8E Y


